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La molestia del sector opositor del consejo 

también ha escalado hasta Vergara. El presiden- 

te es reconocido por todos como un líder con 

un estilo opuesto a Mendoza, que sabe conci- 

liar y que intenta ser un puente entre ambos 

sectores. Aún así, la izquierda del gremio no 

está conforme con sus vocerías. “En el Colegio 

conviven diversas visiones. Si bien las decla- 

raciones han sido claras en condenar la grave- 

dad ética delos antecedentes, creemos que las 

vocerías han sido insuficientes, pues explicar 

en poco tiempo un tema tan complejo es difí- 

cil. Debemos ser más claros, ya que no hay na- 

die quien defienda o justifique lo que se ha co- 

nocido del actuar del abogado Hermosilla”, ad- 

mite Carvallo. 

El último hecho que generó malestar fue la 

entrevista que dio Vergara en Tele13 Radio el 

11 de septiembre pasado. En una parte de la 

conversación habló sobre la ilicitud de la prue- 

ba, ya que toda la indagatoria se basa en una 

conversación grabada sin consentimiento, es 

decir, en un delito. Algunos consejeros no se 

guardaron su molestia. “Esta posición no re- 

presenta a todos los consejeros del Colegio de 

Abogados y no está basada en las decisiones del 

consejo”, publicó Ferrada en su cuenta de X. 

Ese mismo día los opositores pidieron citar 

a un consejo extraordinario. Vergara accedió 

y ahí le hicieron ver que no correspondía que 

se sugiriera que la opinión del gremio era que 

el audio es prueba ilícita. Más aún cuando esa 

es la teoría del caso de la defensa del imputa- 

do. Vergara escuchó y aclaró sus dichos. “Solo   

  

“En algunas opiniones 
han primado más los 
matices que la respuesta 
categórica frente a la 
gravedad de los hechos”. 

Matías Insunza 

Consejero 

hice referencia a una discusión de carácter de 

técnica procesal y nada más. No es un acuer- 

do del consejo respecto de que el audio no ten- 

ga valor probatorio. Solo di mi parecer y mi pa- 

recer es que esto es un tema discutible”, expli- 

ca Vergara. 

El líder del organismo defiende el actuardel 

gremio y dice que las críticas son injustas: “La 

injusticia proviene porque no hemos comuni- 

cado tan universalmente todos los acuerdos, 

es difícil hacerlo con la necesaria prudencia. 

Hay gente que con visiones muy aceptables es- 

timan que se debe proceder con mayor rapi- 

dez, pero la justicia nunca es rápida, siempre 

eslenta, porque requiere conocer todos losan- 

tecedentes, analizarlos y conforme a eso dic- 

tar una sentencia que luego pueda ser revisa- 

da. Todo eso toma tiempo. No veo mucha so- 

lución a eso, porque la justicia acelerada, la 

justicia tomada de modo instantáneo siempre 

es de muy mala calidad”. 

El fantasma de la colegiatura obliga- 
toria 
Las disputas por cómo debe reaccionar el Co- 

legio de Abogados están cruzadas por una 

pelea aún más grande. Para los consejeros di- 

sidentes, el caso Audio era el gran momento 

para sacar la voz por el control ético dela pro- 

fesión y atraer a las nuevas generaciones de 

profesionales en el contexto de un padrón 

que envejece y una institución en declive, 

que apenas se financia con los inmuebles que 

ha ido vendiendo. 

Asílo creen consejeros como Insunza. “De- 

bemos volvera los orígenes históricos de nues- 

tra tradición republicana cuando los abogados 

estábamos bajo una sola estructura, sometidos 

a un mismo control deontológico efectuado por 

pares”, explica Insunza. El consejero luego 

añade: “Hemos perdido una oportunidad y es- 

pero que aún no sea tarde para cautivar a las 

nuevas generaciones y decirles que este es el 

momento de demostrar que el Colegio tiene un 

rol esencial en la vida pública”. 

Esa concepción tiene disidentes. Hay con- 

sejeros que creen que en la actualidad no tie- 

ne sentido “seguir anclados” en la colegiatu-   
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ra Obligatoria para fomentar la adhesión al 

gremio. Eso, cuentan algunos, es pensar que 

el gremio es lo que fue en tiempos de la presi- 

dencia de Alejandro Silva Bascuñán (1964- 

1974). Algo muy diferente a lo que es en la ac- 

tualidad, con la profesión de abogado vista 

como un commodity, mientras solo unos po- 

cos ejercen en tribunales, la minoría es parte 

de grandes estudios y dentro de ellossuelen ver 

su filiación al Colegio como un requisito de re- 

conocimiento para clientes extranjeros o for- 

mar parte del ranking internacional Chambers 

and Partners. 

Esa es la razón por la cual los consejerosopo- 

sitores se aferran al acuerdo que tomó el con- 

sejo el 10 mayo de 2021 en el marco del primer 

proceso constitucional. Esa vez se le pidió a la 

Convención que eliminara “la actual prohibi- 

ción y apruebe una norma que permita al le- 

gislador establecer y regular la afiliación obli- 

gatoria a un colegio profesional como condi- 

ción previa para ejercer ciertas profesiones”. 

El único disidente fue el exconsejero Floren- 

cio Bernales, quien estimó que unacuerdo así 

atentaba contra la libertad de asociación. 

El problema radica en que han pasado tres 

años, serenovó gran parte del órgano y loscon- 

sejeros oficialistas desconocen el acuerdo. De 

hecho, niel expresidente Mendoza nielactual 

presidente están de acuerdo con el punto. “No 

existe un pronunciamiento del Colegio respec- 

to de la necesidad de la colegiatura obligato- 
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